
Valparaíso, 24 de marzo de 2021

Oficio CTSS Nº 336/13/2021

La COMISIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, en 

sesión celebrada el día de ayer, acordó oficiar a US. a fin de que, si lo tiene a bien, se 

sirva instruir, al directorio y gerencia de ENAP Refinerías, la generación de una mesa 

tripartita con la Federación Nacional de Trabajadores Subcontratistas (FENATRASUB) 

y la Dirección del Trabajo, con el objeto de construir un nuevo Acuerdo Marco, a través 

de un proceso de negociación con la empresa, que mejore las condiciones laborales de 

los trabajadores y trabajadoras contratistas de ENAP.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de US., por 

orden del señor Presidente de la Comisión, diputado señor Tucapel Jiménez Fuentes.

Dios guarde a US.,

PEDRO N. MUGA RAMÍREZ
Abogado Secretario de la Comisión

AL SEÑOR JUAN CARLOS JOBET ELUCHANS
BIMINISTRO DE ENERGÍA Y MINERÍA.-
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